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1. VENTA DE BASES 

 Del 25 al 29 de abril del 2019. 

2. JUNTA DE ACLARACIÓN DE BASES 

 30 de Abril del 2019 a las 10:30 horas. 

3. ACTO DE PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS 

 03 de mayo del 2019 a las 09:30 horas. 

4. ACTO DE FALLO 

 08 de mayo del 2019 a las 09:30 horas. 

 

 

 

 

 

 

 

TODOS Y CADA UNO DE LOS EVENTOS ARRIBA MENCIONADOS, SE LLEVARÁN A CABO EN LA SALA DE 

JUNTAS DE LA GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES Y ABASTECIMIENTO DE LA RED DE TRANSPORTE 

DE PASAJEROS DE LA CIUDAD DE MÉXICO (RTP), SITA EN CALLE VERSALLES, NÚMERO 46, SEXTO PISO, 

COLONIA JUÁREZ, ALCALDÍA CUAUHTÉMOC, CÓDIGO POSTAL 06600, EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 
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BASES PARA EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL  

NÚMERO RTP/LPN/002/2019 
 
EL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL GOBIERNO 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DENOMINADO RED DE TRANSPORTE DE PASAJEROS DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO (RTP), EN CUMPLIMIENTO CON LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 134 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, Y EN APEGO A LO 
ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 26, 27 INCISO A), 28, PRIMER PÁRRAFO, 30 FRACCIÓN I, 32, 33, 
43 Y 63 FRACCIÓN I DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL Y DEMÁS 
DISPOSICIONES RELATIVAS Y APLICABLES DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO 
FEDERAL, A TRAVÉS DE SU GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES Y ABASTECIMIENTO, UBICADA 
EN CALLE VERSALLES, NÚMERO 46, SEXTO PISO, COLONIA JUÁREZ, ALCALDÍA CUAUHTÉMOC, 
CÓDIGO POSTAL 06600, EN LA CIUDAD DE MÉXICO, TELÉFONO 13 28 63 00, LLEVARÁ A CABO EL 
PROCEDIMIENTO LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL No. RTP/LPN/002/2019, PARA LA 
CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE RECOLECCIÓN Y TRASLADO DE VALORES DEL 16 DE MAYO 
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2019, DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES: 

 
B  A  S  E  S 

I. GENERALIDADES 
 
LA ENTREGA DE LAS PROPUESTAS SE HARÁ POR ESCRITO EN UN SOBRE CERRADO DE MANERA 
INVIOLABLE, DEBIENDO CONTENER LA DOCUMENTACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA, LAS 
OFERTAS TÉCNICA Y ECONÓMICA, DEBIDAMENTE IDENTIFICADAS Y SEPARADAS, CON LA 
INFORMACIÓN REQUERIDA DE MANERA ESPECÍFICA EN LOS PUNTOS IV.6., IV.7., IV.8. Y IV.9. DE 
ESTAS BASES. TODOS LOS ESCRITOS QUE INTEGRAN DICHAS PROPUESTAS, DEBERÁN SER 
DIRIGIDOS A LA RED DE TRANSPORTE DE PASAJEROS DE LA CIUDAD DE MÉXICO (RTP), EN 
ATENCIÓN AL C. CONRADO SANCHEZ RAMÍREZ, GERENTE DE RECURSOS MATERIALES Y 
ABASTECIMIENTO. 
 
EL SOBRE DEBERÁ PRESENTARSE IDENTIFICADO CON EL NOMBRE, DENOMINACIÓN O RAZÓN 
SOCIAL DEL LICITANTE, EL NÚMERO DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL A 
QUE SE REFIERE Y EL CONCEPTO DEL SERVICIO OFERTADO, EN ATENCIÓN A LA GERENCIA DE 
RECURSOS MATERIALES Y ABASTECIMIENTO  DE LA RED DE TRANSPORTE DE PASAJEROS DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO (RTP), SITA EN CALLE VERSALLES, NÚMERO 46, SEXTO PISO, COLONIA 
JUÁREZ, ALCALDÍA CUAUHTÉMOC, CÓDIGO POSTAL 06600, EN LA CIUDAD DE MÉXICO, LA 
ENTREGA DEL SOBRE SE HARÁ EL DÍA 03 DE MAYO DEL 2019 A LAS 09:30 HORAS. 
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I.I.  COSTO DE LAS BASES 

 

EL COSTO DE LAS  BASES SERÁ DE $2,500.00 (DOS MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.) IVA 

INCLUIDO Y PODRÁN ADQUIRIRSE A PARTIR DE LA FECHA DE LA PUBLICACIÓN DE LA 

CONVOCATORIA EN UN HORARIO DE 9:30 A 13:30 Y DE 15:30 A 17:30 HORAS, LOS DÍAS 25, 26 Y 29 

DE ABRIL DE 2019, EXCEPTO EL DIA VIERNES 26, DE ABRIL, EL CUAL TENDRA UN HORARIO DE 

9:30 A 14:00 HORAS, EN LA GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES Y ABASTECIMIENTO DE LA RED 

DE TRANSPORTE DE PASAJEROS DE LA CIUDAD DE MÉXICO (RTP), SITA EN CALLE VERSALLES 

NÚMERO 46, SEXTO PISO, COLONIA JUÁREZ, ALCALDÍA CUAUHTÉMOC, CODIGO POSTAL 06600, 

EN LA CIUDAD DE MÉXICO, TELÉFONO 13-28-63-00 EXT. 6322.   

 
I.II. FORMA DE PAGO DE LAS BASES 

 

LA FORMA DE PAGO PODRÁ EFECTUARSE MEDIANTE EFECTIVO, CHEQUE DE CAJA O 

CERTIFICADO A FAVOR DE LA RED DE TRANSPORTE DE PASAJEROS DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

(RTP) EN LA CAJA GENERAL DEL ORGANISMO UBICADO EN CALLE VERSALLES NÚMERO 46, 

QUINTO PISO, COLONIA JUÁREZ, ALCALDÍA CUAUHTÉMOC, CÓDIGO POSTAL 06600, EN LA CIUDAD 

DE MÉXICO; O BIEN POR DEPÓSITO BANCARIO AL NÚMERO DE CUENTA 65-50168330-5 O 

TRANSFERENCIA INTERBANCARIA CON NÚMERO DE CLABE 014180655016833056 DEL BANCO 

SANTANDER (MÉXICO), S.A., A NOMBRE DE RED DE TRANSPORTE DE PASAJEROS DE LA CIUDAD 

DE MÉXICO (RTP). 

 

II. DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO 
 
EL SERVICIO OBJETO DE ESTA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL SE ENCUENTRA SEÑALADO EN EL 
ANEXO “A” RECOLECCIÓN Y TRASLADO DE MONEDA METÁLICA, ANEXO “B” INSTRUCTIVO DE 
SERVICIO Y ANEXO “C” DIRECTORIO DE ESTAS BASES. 
 
III. CONDICIONES DE CONTRATACIÓN 

 
LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO, SE REALIZARÁ DE LA SIGUIENTE MANERA: 
 

1) LA RED DE TRANSPORTE DE PASAJEROS DE LA CIUDAD DE MÉXICO (RTP) ADJUDICARÁ 
EL CONTRATO PARA EL SERVICIO DE RECOLECCIÓN Y TRASLADO DE VALORES DEL 16 
DE MAYO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2019 AL LICITANTE GANADOR,  QUE OFREZCA EL 
PRECIO MÁS CONVENIENTE Y LAS CONDICIONES MÁS BENÉFICAS PARA EL 
ORGANISMO, YA QUE NO SE ASIGNARÁN SERVICIOS DE MANERA SIMULTÁNEA Y EN 
CASO DE QUE NO SE PRESENTE COTIZACIÓN PARA LA PARTIDA, O SU PRECIO RESULTE 
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INCONVENIENTE PARA EL ORGANISMO, DICHA PARTIDA SERÁ DECLARADA DESIERTA. 
 

2) LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO SE REALIZARÁ DE CONFORMIDAD AL ANEXO “A” 
RECOLECCIÓN Y TRASLADO DE MONEDA METÁLICA, ANEXO “B” INSTRUCTIVO DE 
SERVICIO Y ANEXO “C” DIRECTORIO DE ESTAS BASES. 
 

3) LA GERENCIA DE TESORERÍA Y RECAUDACIÓN SERÁ LA ENCARGADA DE LLEVAR EL 
CONTROL DE LOS SERVICIOS A EFECTO DE EVITAR UN SOBRE EJERCICIO DE LAS 
CANTIDADES AUTORIZADAS. 
 
 

IV. INFORMACIÓN ESPECÍFICA SOBRE EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA 
NACIONAL 

 
DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 33, FRACCIÓN XVI DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL EN DONDE ESTABLECE QUE EN LA EVALUACIÓN DE 
LAS PROPUESTAS EN NINGÚN CASO PODRÁN UTILIZARSE MECANISMOS DE PUNTOS O 
PORCENTAJES. 
 
CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 33, FRACCIÓN XIX DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL 
DISTRITO FEDERAL, NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LA 
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL, ASÍ COMO LAS PROPUESTAS PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES PODRÁN SER NEGOCIADAS Y CON BASE AL ARTÍCULO 44 DE LA MISMA LEY, EN 
CUALQUIER ETAPA DEL PROCEDIMIENTO, ANTES DE LA EMISIÓN DEL FALLO, SE PODRÁ 
MODIFICAR HASTA UN 25% LA CANTIDAD DE LOS SERVICIOS, MONTO O PLAZO DEL 
ARRENDAMIENTO O LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO A CONTRATAR, SIEMPRE Y CUANDO, EXISTAN 
RAZONES DEBIDAMENTE FUNDADAS O CAUSAS DE INTERÉS PÚBLICO, CASO FORTUITO O 
FUERZA MAYOR, MISMAS QUE DEBERÁN TENERSE ACREDITADAS FEHACIENTEMENTE. 
 
IV.1. REQUISITOS PARA LOS LICITANTES 
 

A)  IDIOMA EN QUE SE PROPONDRÁN LAS OFERTAS  
LA DOCUMENTACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA, ASÍ COMO LAS OFERTAS TÉCNICAS 
Y ECONÓMICAS DEBERÁN SER PRESENTADAS EN IDIOMA ESPAÑOL. NO SE TOMARÁ 
EN CUENTA LA DOCUMENTACIÓN PRESENTADA EN UN IDIOMA DIFERENTE DEL 
ESPAÑOL. 

B)  OBJETO SOCIAL Y/O ACTIVIDAD EMPRESARIAL 
LOS LICITANTES DEBERÁN ACREDITAR QUE SUS ACTIVIDADES Y FACULTADES SE 
VINCULAN DIRECTAMENTE CON EL OBJETO SOCIAL Y/O ACTIVIDAD EMPRESARIAL DE 
ESTA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PARA EL SERVICIO DE RECOLECCIÓN Y 
TRASLADO DE VALORES DEL 16 DE MAYO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2019. 
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IV.2. PROPIEDAD INDUSTRIAL E INTELECTUAL 
 
EL LICITANTE GANADOR SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LA UTILIZACIÓN DE LAS PATENTES, 
MARCAS Y TODO LO RELACIONADO CON LA MATERIA DE PROPIEDAD INDUSTRIAL O 
INTELECTUAL DEL SERVICIO OBJETO DE ESTAS BASES; SIN RESPONSABILIDAD ALGUNA PARA LA 
RED DE TRANSPORTE DE PASAJEROS DE LA CIUDAD DE MÉXICO (RTP). 
 
IV.3. ANTICIPOS 

 
NO SE OTORGARÁN ANTICIPOS. 
 
IV.4. FORMA DE PAGO 
 
LA RED DE TRANSPORTE DE PASAJEROS DE LA CIUDAD DE MÉXICO (RTP) CUBRIRÁ EL COSTO 
DEL SERVICIO EN MONEDA NACIONAL, DENTRO DE LOS 20 DÍAS NATURALES POSTERIORES A LA 
PRESENTACIÓN DE LA FACTURA A REVISIÓN DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 54 SEGUNDO 
PÁRRAFO DE LA LEY DE AUSTERIDAD, TRANSPARENCIA EN REMUNERACIÓNES, PRESTACIONES 
Y EJERCICIO DE RECURSOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, FIRMADA POR EL REPRESENTANTE O 
APODERADO LEGAL DEBIDAMENTE ACREDITADO Y FACULTADO PARA ELLO, ASÍ MISMO DEBERÁ 
ESTAR DEBIDAMENTE SELLADA Y FIRMADA POR EL RESPONSABLE DE LA GERENCIA DE 
TESORERÍA Y RECAUDACIÓN DE LA RED DE TRANSPORTE DE PASAJEROS DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO (RTP) Y ENTREGARLA EN EL ÁREA DE CAJA GENERAL DE ESTE ORGANISMO EN USB CON 
EL XML Y PDF, ASÍ COMO LA VERIFICACIÓN DEL SAT, Y LA DOCUMENTACIÓN SOPORTE. 
  
LAS FACTURAS DEBERÁN EXPEDIRSE CONFORME A LAS LEYES FISCALES VIGENTES Y DEBERÁN 
SER ENVIADAS AL CORREO ELECTRÓNICO: factura_egresos@sm1.gob.mx  EN FORMATO XML Y PDF.  
 
IV.5. FIRMA DE LA DOCUMENTACIÓN 

 
TODA LA DOCUMENTACIÓN QUE PRESENTEN LOS LICITANTES, DEBERÁ ESTAR FIRMADA EN 
FORMA AUTÓGRAFA POR SU REPRESENTANTE O APODERADO LEGAL DEBIDAMENTE 
ACREDITADO Y FACULTADO, PARA ELLO, EN EL ORDEN ESTABLECIDO EN LAS BASES, 
DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO, ESPECIFICACIONES DEL SERVICIO DE RECOLECCIÓN Y TRASLADO 
DE VALORES.  
 
LAS PROPUESTAS DEBERÁN SER ORIGINALES, SIN TACHADURAS O ENMENDADURAS, EN PAPEL 
MEMBRETADO DEL LICITANTE, Y FIRMADAS AUTÓGRAFAMENTE POR EL REPRESENTANTE Y/O 
APODERADO LEGAL DEBIDAMENTE ACREDITADO Y FACULTADO PARA ELLO. 
 
LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN ESTAS BASES Y EN LAS OFERTAS PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, NO PODRÁN SER NEGOCIADAS O MODIFICADAS. 

mailto:factura_egresos@sm1.gob.mx
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IV.6. DOCUMENTACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA 

 

LOS LICITANTES DEBERÁN INCLUIR EN EL SOBRE CERRADO EN FORMA INVIOLABLE, LA 
DOCUMENTACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA QUE SE REFIERE A CONTINUACIÓN: 
 
IV.6.1. TRATÁNDOSE DE PERSONAS MORALES: 

A) ACTA CONSTITUTIVA DEL LICITANTE Y EN SU CASO, MODIFICACIONES, DEBIDAMENTE 
INSCRITAS SEGÚN SEA EL CASO, CUYO OBJETO SOCIAL DEBERÁ ESTAR RELACIONADO 
CON LA PRESENTE LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL (ORIGINAL Y COPIA SIMPLE PARA 
COTEJO). 
 

B) PODER NOTARIAL OTORGADO ANTE FEDATARIO PÚBLICO QUE CONTENGA FACULTADES 
PARA ACTOS DE ADMINISTRACIÓN Y/O ESPECIAL PARA PARTICIPAR EN LICITACIONES 
PÚBLICAS, FIRMAR CONTRATOS, RECIBIR PAGOS, COMPROMETER DERECHOS Y 
OBLIGACIONES EN PROCESOS DE VENTA DE BIENES O CONTRATACIÓN DE SERVICIOS, A 
FAVOR DEL REPRESENTANTE O APODERADO LEGAL DEBIDAMENTE ACREDITADO Y 
FACULTADO PARA ELLO POR LA EMPRESA O PERSONA FÍSICA EN SU CASO (ORIGINAL Y 
COPIA SIMPLE PARA COTEJO). 
 

C) ESCRITO MANIFESTANDO, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE SUS FACULTADES 
NO LE HAN SIDO REVOCADAS, MODIFICADAS O LIMITADAS EN FORMA PARCIAL O TOTAL. 
 

D) ESCRITO CON LOS DATOS GENERALES DEL LICITANTE COMO SON, DE MANERA 
ENUNCIATIVA, MAS NO LIMITATIVA: NOMBRE, DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL, 
DOMICILIO, REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, NÚMERO DE TELÉFONO, CORREO 
ELECTRONICO, Y NOMBRE DEL REPRESENTANTE Y/O APODERADO LEGAL DEBIDAMENTE 
ACREDITADO Y FACULTADO PARA ELLO. 
 

E) ESCRITO EN EL QUE MANIFIESTE EL DOMICILIO PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES 
DENTRO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, Y EL NOMBRE DE LA PERSONA AUTORIZADA PARA 
RECIBIRLAS, EN CASO DE NO CONTAR CON DOMICILIO FISCAL EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 
 

F) IDENTIFICACIÓN OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFÍA Y FIRMA DEL REPRESENTANTE O 
APODERADO LEGAL DEBIDAMENTE ACREDITADO Y FACULTADO PARA ELLO DE LA 
EMPRESA, EN ORIGINAL Y COPIA SIMPLE PARA SU COTEJO (CREDENCIAL PARA VOTAR, 
EXPEDIDA POR EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL (IFE) O INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL (INE), CÉDULA PROFESIONAL Y/O CUALQUIER OTRA QUE LAS LEYES 
MEXICANAS DETERMINEN COMO IDENTIFICACIÓN OFICIAL). 
 

G) CÉDULA DE IDENTIFICACIÓN FISCAL (RFC), EN ORIGINAL O COPIA CERTIFICADA PARA SU 
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COTEJO, Y COPIA SIMPLE DE LA MISMA. EN CASO DE HABER REALIZADO CAMBIO DE 
DOMICILIO FISCAL, DEBERÁ EXHIBIR ORIGINAL Y COPIA PARA SU COTEJO, DEL AVISO 
CORRESPONDIENTE PRESENTADO AL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA (SAT). 
 

H) COMPROBANTE DE DOMICILIO, EN ORIGINAL Y COPIA SIMPLE PARA SU COTEJO, EL CUAL 
ÚNICAMENTE PODRÁ ACREDITARSE CON RECIBOS DE TELÉFONO FIJO, SUMINISTRO DE 
ENERGÍA ELÉCTRICA, AGUA O PREDIAL CON UNA VIGENCIA NO MAYOR A TRES MESES. 
 

I) COPIA SIMPLE Y ORIGINAL O EN SU CASO COPIA CERTIFICADA ANTE FEDATARIO PÚBLICO 
PARA COTEJO DE LAS CONSTANCIAS DE ADEUDOS DE LOS ÚLTIMOS 5 AÑOS 
CORRESPONDIENTES A LAS OBLIGACIONES FISCALES (DEL 1° DE ENERO DE 2014 AL 31 
DE DICIEMBRE DE 2018), PREVISTAS EN EL CÓDIGO FISCAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y 
EN LOS APARTADOS 8.2, 8.3 Y 8.4 DE LA “CIRCULAR  EMITIDA POR LA CONTRALORÍA 
GENERAL PARA EL CONTROL Y EVALUACIÓN DE LA GESTIÓN PÚBLICA; EL DESARROLLO, 
MODERNIZACIÓN, INNOVACIÓN Y SIMPLIFICACIÓN ADMINISTRATIVA, Y LA ATENCIÓN 
CIUDADANA EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL”, PUBLICADA EN LA 
GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL EL 25 DE ENERO DE 2011, DE LOS SIGUIENTES 
IMPUESTOS: 

 IMPUESTO PREDIAL. 
 IMPUESTO SOBRE ADQUISICIÓN DE INMUEBLES. 
 IMPUESTO SOBRE NÓMINA. 
 IMPUESTO SOBRE TENENCIA O USO DE VEHÍCULOS. 
 IMPUESTO POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE HOSPEDAJE. 
 DERECHOS POR EL SUMINISTRO DE AGUA. 

LAS CONSTANCIAS DE ADEUDOS DE LOS IMPUESTOS ANTES MENCIONADOS SE 
TRAMITAN ANTE LA TESORERÍA DE LA CIUDAD DE MÉXICO A EXCEPCIÓN DE LA 
CONSTANCIA DE NO ADEUDO RELATIVO A LOS DERECHOS POR EL SUMINISTRO DE AGUA, 
MISMA QUE SE TRAMITA EN EL SISTEMA DE AGUAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO.  
 
EN CUANTO AL IMPUESTO SOBRE TENENCIA O USO DE VEHÍCULOS, SE PODRÁ 
PRESENTAR LA CERTIFICACIÓN DE PAGO ACTUALIZADA DE LA CONTRIBUCIÓN EN 
COMENTO DE TODOS Y CADA UNO DE LOS VEHÍCULOS CON LOS QUE SE CUENTAN. 
 
ASÍ MISMO DEBERÁN PRESENTAR EL ANEXO I “CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES 
FISCALES”, DEBIDAMENTE REQUISITADO EN EL CUAL MANIFESTARÁN HABER CUMPLIDO 
EN DEBIDA FORMA CON LAS REFERIDAS OBLIGACIONES. EN CASO DE QUE NO ESTÉN 
SUJETOS AL PAGO DE ALGUNA DE LAS CONTRIBUCIONES SOLICITADAS EN LA CIUDAD DE 
MÉXICO, POR TENER SU DOMICILIO FISCAL EN OTRA ENTIDAD FEDERATIVA, DEBERÁ 
PRESENTAR ESCRITO FIRMADO POR EL REPRESENTANTE LEGAL, EN EL QUE 
MANIFIESTEN BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE SU DOMICILIO FISCAL SE 
ENCUENTRA FUERA DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y DEBERÁN ACOMPAÑARLO DE 
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DOCUMENTO COMPROBATORIO (COPIA SIMPLE Y ORIGINAL PARA COTEJO DEL RECIBO 
DE LUZ, AGUA O TELÉFONO). 
 
ES IMPORTANTE SEÑALAR QUE EN ESTE PROCESO DE LICITACIÓN PÚBLICA NO SE 
PERMITE LA CONTRATACIÓN DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS A TRAVÉS DE LA 
MODALIDAD DE TERCERIZACIÓN, SUBCONTRATACIÓN, CONOCIDA COMO OUTSOURCING. 
POR LO TANTO LAS CONSTANCIAS QUE SE SOLICITAN DEBERÁN PRESENTARSE A 
NOMBRE DE LA EMPRESA LICITANTE, DE LO CONTRARIO SU PROPUESTA QUEDARÁ 
DESECHADA. 
 

J) ESCRITO DONDE MANIFIESTA EL CONOCIMIENTO Y ACEPTACIÓN DEL CONTENIDO DEL 
ANEXO “A” RECOLECCIÓN Y TRASLADO DE MONEDA METÁLICA, ANEXO “B” INSTRUCTIVO 
DE SERVICIO Y ANEXO “C” DIRECTORIO DE ESTAS BASES. 
  

K) DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO Y ESPECIFICACIONES DE LA RECOLECCIÓN Y TRASLADO DE 
VALORES DE ESTAS BASES. 
 

L) ESCRITO QUE CONTENGA LA DECLARACIÓN, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE EL 
LICITANTE NO SE ENCUENTRA EN NINGUNO DE LOS SUPUESTOS QUE ESTABLECEN LOS 
ARTÍCULOS 39 DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL Y 50, 70 Y 72 
DE LA LEY DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 
CONFORME A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 33, FRACCIÓN XXII DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL. 
 

M) ESCRITO QUE CONTENGA LA DECLARACIÓN, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE EL 
LICITANTE, EL PERSONAL QUE LABORA A SU CARGO O SERVICIO, ASÍ COMO LOS 
CÓNYUGES DE TODOS ELLOS, NO TIENEN LAZOS DE CONSANGUINIDAD, NI DE AFINIDAD 
HASTA EL CUARTO GRADO, CON PERSONA ALGUNA QUE LABORE EN LA RED DE 
TRANSPORTE DE PASAJEROS DE LA CIUDAD DE MÉXICO (RTP). 
 

N) DEBERÁ PRESENTAR, DEBIDAMENTE REQUISITADOS, LOS ANEXOS II, III, IV, V FIRMADOS 
POR EL REPRESENTANTE O APODERADO LEGAL DEBIDAMENTE ACREDITADO Y 
FACULTADO PARA ELLO DE LA EMPRESA LICITANTE. 

 
IV.6.2.   TRATÁNDOSE DE PERSONAS FÍSICAS: 
 
ADEMÁS DE LA DOCUMENTACIÓN SEÑALADA EN LOS INCISOS D), E), F), G), H), I), J), K), L), M) Y N) 
PREVISTOS EN LA REGLA IV.6.1, DEBERÁN PRESENTAR ALTA ANTE LA SECRETARÍA DE HACIENDA 
Y CRÉDITO PÚBLICO, EN ORIGINAL O COPIA CERTIFICADA Y COPIA SIMPLE PARA SU COTEJO, EN 
QUE SE ESPECIFIQUE SU ACTIVIDAD PREPONDERANTE, LA CUAL DEBERÁ ESTAR RELACIONADA 
CON EL OBJETO DEL PRESENTE PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL. 
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PARA EL CASO DE QUE LA PERSONA FÍSICA SEA REPRESENTADA POR UN TERCERO, TAMBIÉN 
DEBERÁ PRESENTAR LA DOCUMENTACIÓN SOLICITADA EN LOS INCISOS B) Y C). 
 
IV.6.3. PRESENTAR CERTIFICADO EN PADRÓN DE PROVEEDORES DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
 
ADEMÁS DE LA DOCUMENTACIÓN SEÑALADA, EL PROVEEDOR DEBERÁ PRESENTAR ORIGINAL Y 
COPIA PARA SU COTEJO DEL CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN EN EL PADRÓN DE PROVEEDORES 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 
 
IV.7. OFERTA TÉCNICA 

 

LOS LICITANTES INCLUIRÁN EN EL SOBRE, SU PROPUESTA TÉCNICA, LA CUAL DEBERÁ CUBRIR 
LOS REQUISITOS Y ALCANCES CONTENIDOS EN LAS PRESENTES BASES, SUS ANEXOS, 
DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO, DE RECOLECCIÓN Y TRASLADO DE VALORES DE ESTAS BASES. 
DICHA PROPUESTA CONSIDERARÁ LO SIGUIENTE: 
 

A) MANIFESTAR BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, LA DESCRIPCIÓN DE LOS 
SERVICIOS OFERTADOS, EN PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA, DE 
CONFORMIDAD CON LO SEÑALADO EN EL ANEXO “A” RECOLECCIÓN Y TRASLADO DE 
MONEDA METÁLICA, ANEXO “B” INSTRUCTIVO DE SERVICIO Y ANEXO “C” DIRECTORIO 
DE ESTAS BASES.  

 
B) MANIFESTAR BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, SU ACEPTACIÓN Y COMPROMISO 

QUE SE AJUSTARÁ A LAS ACTIVIDADES Y UBICACIONES INDICADAS EN EL ANEXO “A” 
RECOLECCIÓN Y TRASLADO DE MONEDA METÁLICA, ANEXO “B” INSTRUCTIVO DE 
SERVICIO Y ANEXO “C” DIRECTORIO PARA LA RECOLECCIÓN Y TRASLADO DE 
VALORES.  
 

C) MANIFESTAR BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, SU ACEPTACIÓN Y COMPROMISO 
CON LAS CONDICIONES GENERALES PARA LA RECOLECCIÓN Y TRASLADO DE 
VALORES. 

 
D) MANIFESTAR BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE TODOS LOS GASTOS DE 

MAQUINARIA, EQUIPOS, HERRAMIENTAS Y UTENSILIOS QUE EL PRESTADOR DEL 
SERVICIO UTILICE PARA CUMPLIR CON LOS SERVICIOS OBJETO DE ESTAS BASES, 
CORREN POR SU CUENTA, POR LO QUE NO TENDRÁ DERECHO DE RECLAMAR AL 
ORGANISMO NINGÚN PAGO ADICIONAL POR ESTE CONCEPTO. 

 
E) MANIFESTAR BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, SU CONFORMIDAD DE QUE EL 

PERSONAL DESIGNADO POR LA GERENCIA DE TESORERÍA Y RECAUDACIÓN PUEDA 
EN TODO MOMENTO SUPERVISAR LOS SERVICIOS QUE PROPORCIONE EL 
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PRESTADOR DEL SERVICIO, CON OBJETO DE VERIFICAR LA CALIDAD Y APLICACIÓN 
DE LOS MISMOS. 

 
F) MANIFESTAR BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE NO PODRÁ POR NINGÚN 

MOTIVO CONTRATAR O SUBCONTRATAR LOS SERVICIOS OBJETO DE ESTA 
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL. 

 
G) MANIFESTAR BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE EN CASO DE RESULTAR 

GANADOR, LIBERA A LA RED DE TRANSPORTE DE PASAJEROS DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO (RTP) DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD CON RELACIÓN AL PERSONAL QUE 
OCUPE PARA DAR CUMPLIMIENTO A LOS SERVICIOS OBJETO DEL CONTRATO, Y QUE 
ACEPTA SER ÚNICO PATRÓN Y CONSECUENTEMENTE RESPONSABLE DE LAS 
OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y DEMÁS 
ORDENAMIENTOS EN MATERIA DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL, POR LO QUE 
RESPONDERÁ A TODAS LAS RECLAMACIONES QUE SUS TRABAJADORES PRESENTEN 
EN SU CONTRA O EN CONTRA DE LA RED DE TRANSPORTE DE PASAJEROS DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO (RTP), RECONOCIENDO EXPRESAMENTE Y PARA TODOS LOS 
EFECTOS LEGALES, QUE NO EXISTE SUSTITUCIÓN PATRONAL POR PARTE DE LA RED 
DE TRANSPORTE DE PASAJEROS DE LA CIUDAD DE MÉXICO (RTP). 

 
H) MANIFESTAR BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, SU COMPROMISO Y ACEPTACIÓN 

DE QUE EL PRESTADOR DEL SERVICIO ES RESPONSABLE DE CUALQUIER 
AFECTACIÓN QUE PUDIERA DERIVAR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO SOLICITADO, YA 
SEA POR SU RESPONSABILIDAD DIRECTA O INDIRECTA LIBERANDO A LA RED DE 
TRANSPORTE DE PASAJEROS DE LA CIUDAD DE MÉXICO (RTP), DE CUALESQUIERA 
RESPONSABILIDAD LEGAL O ADMINISTRATIVA QUE PUDIERA SUSCITARSE. POR 
TANTO, COMO COMPLEMENTO DE LAS OBLIGACIONES DEL PRESTADOR DEL 
SERVICIO DEBERÁ TRAMITAR UNA PÓLIZA DE SEGURO CONTRA TODO DAÑO DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL POR UN MONTO MÍNIMO DE $100,000.00 (CIEN MIL PESOS 
00/100 M.N.) A CARGO DEL PRESTADOR DEL SERVICIO, YA QUE EL MISMO SERÁ 
RESPONSABLE DE TODOS LOS DAÑOS QUE SE CAUSEN DERIVADOS DE SU SERVICIO 
DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO. DICHA PÓLIZA DEBERÁ SER PRESENTADA 
PREVIO AL INICIO DE LA REALIZACIÓN DE LOS SERVICIOS. 

 
I) EL LICITANTE DEBERÁ INTEGRAR A SU PROPUESTA TÉCNICA, COPIA Y ORIGINAL PARA 

COTEJO, O COPIA CERTIFICADA DEL REGISTRO DE SU EMPRESA ANTE LAS 
SECRETARÍAS DE SEGURIDAD PÚBLICA FEDERAL Y LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD 
CIUDADANA DE LA CDMX ASÍ COMO LA LICENCIA EXPEDIDA POR LA DIRECCIÓN 
GENERAL DEL REGISTRO FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y CONTROL DE EXPLOSIVOS 
DE LA SECRETARÍA DE LA DEFENSA NACIONAL. 
 

J) EL LICITANTE DEBERÁ PRESENTAR ESCRITO EN HOJA MEMBRETADA DE SU EMPRESA 
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MANIFESTANDO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE EL PERSONAL DESTINADO 
A PRESENTAR EL SERVICIO ESPECIALIZADO DE RECOLECCIÓN Y TRASLADO DE 
VALORES, SE ENCUENTRA DEBIDAMENTE CAPACITADO, QUE CUENTA CON LA 
EXPERIENCIA Y PERMISO CORRESPONDIENTE PARA LA PORTACIÓN Y USO DE ARMAS 
DE FUEGO Y QUE NO TIENE ANTESEDENTES PENALES. 

 
TODAS LAS CARTAS SOLICITADAS DEBERÁN PRESENTARSE EN ORIGINAL Y CONTENER: 
NOMBRE, CARGO Y FIRMA DE QUIEN LA EMITE, ASÍ COMO TELÉFONO, CORREO ELECTRÓNICO Y 
DIRECCIÓN, PARA SU RESPECTIVA VALIDACIÓN. 
 
IV.8. OFERTA ECONÓMICA 

 
LOS LICITANTES DEBERÁN INCLUIR EN LA PROPUESTA ECONÓMICA LO SIGUIENTE: 
 
A) COTIZACIÓN EN PAPEL MEMBRETADO DEL LICITANTE QUE DEBERÁ CONSIGNAR: 

 CANTIDAD DE SERVICIOS. 
 PRECIO UNITARIO 
 SUBTOTAL. 
 IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. 
 IMPORTE TOTAL DE SU OFERTA CON NÚMERO Y LETRA EN MONEDA NACIONAL. 
 QUE LA VIGENCIA DE LA OFERTA SERÁ DE 60 DÍAS NATURALES. 
 QUE LOS PRECIOS UNITARIOS DEBERÁN SER FIJOS DURANTE EL PERÍODO DE VIGENCIA 

DEL CONTRATO. 
 QUE ACEPTA LA FORMA DE PAGO ESTABLECIDO EN EL PUNTO IV.4 DE ESTAS 

BASES. 
 

B) PRESENTACIÓN DE UNA GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA, DE CONFORMIDAD A 
LO ESTABLECIDO EN EL APARTADO IV.9 GARANTÍAS, INCISO A) DE LA SERIEDAD DE LA 
PROPUESTA. 
 

IV.9. GARANTÍAS 

 
A) DE LA SERIEDAD DE LA PROPUESTA 

 
LOS LICITANTES DEBERÁN GARANTIZAR LA SERIEDAD DE SUS PROPUESTAS CON EL 5% (CINCO  
POR CIENTO) DEL TOTAL DEL IMPORTE DE SU OFERTA ECONÓMICA, EN MONEDA NACIONAL, 
ANTES DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. DICHA GARANTÍA DEBERÁ PRESENTARSE EN 
CUALQUIERA DE LAS FORMAS SEÑALADAS A CONTINUACIÓN: 
 

 CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A FAVOR DE LA RED DE TRANSPORTE DE 
PASAJEROS DE LA CIUDAD DE MÉXICO (RTP); O 
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 FIANZA EN MONEDA NACIONAL EXPEDIDA POR INSTITUCIÓN AFIANZADORA 
LEGALMENTE AUTORIZADA PARA TAL EFECTO, A FAVOR DE LA RED DE 
TRANSPORTE DE PASAJEROS DE LA CIUDAD DE MÉXICO (RTP). LA AFIANZADORA, 
EN SU PÓLIZA DE GARANTÍA DEBERÁ EXPRESAR SOMETERSE AL 
PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 178, 279, 282, 283 Y DEMÁS 
RELATIVOS Y APLICABLES DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE 
FIANZAS EN VIGOR. 
 

I. AL LICITANTE GANADOR SE LE DEVOLVERÁ ESTA GARANTÍA DE SERIEDAD, CONTRA 
LA ENTREGA DE LA FIANZA QUE OTORGUE COMO GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL 
CONTRATO. 
 

II. LA GARANTÍA DE SERIEDAD DEBERÁ INCLUIRSE DENTRO DEL SOBRE, JUNTO CON LA 
DEMÁS DOCUMENTACIÓN DE LA OFERTA ECONÓMICA. 

 
LA DOCUMENTACIÓN DE CARÁCTER DEVOLUTIVO, COMO LAS GARANTÍAS DE LA FORMALIDAD 
DE LA PROPUESTA DE LOS LICITANTES DECLARADOS DESCALIFICADOS, ASÍ COMO DE 
AQUELLOS QUE NO RESULTEN ADJUDICADOS CON ALGUNA PARTIDA, SERÁN DEVUELTAS 
TRANSCURRIDOS QUINCE DÍAS HÁBILES POSTERIORES A LA FECHA DE EMISIÓN DEL FALLO 
CORRESPONDIENTE, PREVIA SOLICITUD POR ESCRITO A LA GERENCIA DE RECURSOS 
MATERIALES Y ABASTECIMIENTO. 
 

B) DEL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 
 
PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO TOTAL Y OPORTUNO DEL CONTRATO QUE SE ADJUDIQUE 
AL LICITANTE QUE RESULTE GANADOR, ÉSTE DEBERÁ PRESENTAR EL DÍA DE LA FIRMA DEL 
CONTRATO RESPECTIVO, UNA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO POR EL IMPORTE DEL 15% (QUINCE 
POR CIENTO)  DEL VALOR TOTAL DEL CONTRATO ANTES DE I.V.A., DICHA GARANTÍA DEBERÁ SER 
EN MONEDA NACIONAL Y PODRÁ PRESENTARSE EN CUALQUIERA DE LAS SIGUIENTES FORMAS: 
 

 CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A FAVOR DE LA RED DE TRANSPORTE DE PASAJEROS 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO (RTP); O 
 

 FIANZA EN MONEDA NACIONAL EXPEDIDA POR INSTITUCIÓN LEGALMENTE AUTORIZADA, 
PARA TAL EFECTO, A FAVOR DE LA RED DE TRANSPORTE DE PASAJEROS DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO (RTP). LA AFIANZADORA, EN SU PÓLIZA DE GARANTÍA DEBERÁ EXPRESAR 
SOMETERSE AL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 178, 279, 282, 283 Y 
DEMÁS RELATIVOS Y APLICABLES DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE 
FIANZAS EN VIGOR. 
 
 

DICHA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO ESTARÁ SUJETA A LO SIGUIENTE: 
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A. QUE SU VIGENCIA ABARCA DESDE SU EXPEDICIÓN Y HASTA UN AÑO DESPUÉS DE LA 
REALIZACIÓN TOTAL DE LOS SERVICIOS. 

B. QUE SE EXPIDE POR EL 15% (QUINCE POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL DEL 
CONTRATO, SIN CONSIDERAR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. 

C. QUE EN CASO DE QUE SEA PRORROGADO EL PLAZO ESTIPULADO PARA LA 
TERMINACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO O EXISTA ESPERA, SU VIGENCIA QUEDARÁ 
AUTOMÁTICAMENTE PRORROGADA EN CONCORDANCIA CON DICHA PRÓRROGA O 
ESPERA. 

D. QUE SE OTORGA EN TÉRMINOS DEL CONTRATO QUE SE CITA. 
E. QUE GARANTIZA EL CUMPLIMIENTO DE TODAS LAS OBLIGACIONES DEL CONTRATO. 
F. QUE PARA SER CANCELADA SERÁ REQUISITO INDISPENSABLE, LA CONFORMIDAD 

POR ESCRITO DE “EL ORGANISMO”. 
G. QUE GARANTIZA LOS SERVICIOS CONTRA DEFECTOS Y/O VICIOS OCULTOS. 
H. EL LICITANTE QUEDARÁ SUJETO A RESPONDER DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD 

SEÑALADA EN EL CONTRATO, ASÍ COMO LO PREVISTO EN EL CÓDIGO CIVIL PARA EL 
DISTRITO FEDERAL Y CÓDIGO CIVIL FEDERAL. 

 
IV.10. DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO 
 
IV.10.1. JUNTA DE ACLARACIÓN DE BASES 
 
EL ACTO CORRESPONDIENTE A LA JUNTA DE ACLARACIÓN DE BASES SE CELEBRARÁ EL DÍA 30 
DE ABRIL DEL 2019, A LAS 10:30 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DEL SEXTO PISO UBICADA EN 
CALLE VERSALLES, NÚMERO 46, COLONIA JUÁREZ, ALCALDÍA CUAUHTÉMOC, CÓDIGO POSTAL 
06600, EN LA CIUDAD DE MÉXICO, EN LA QUE SE DARÁ RESPUESTA A LAS PREGUNTAS QUE POR 
ESCRITO FORMULEN LOS LICITANTES; SE LEVANTARÁ ACTA DEL EVENTO DE LA CUAL, UNA VEZ 
FIRMADA, SE ENTREGARÁ COPIA A LOS LICITANTES Y PASARÁ A FORMAR PARTE INTEGRANTE 
DE LAS PRESENTES BASES. 
 
PARA EL MEJOR DESARROLLO DE LA JUNTA DE ACLARACIÓN DE BASES, SE SOLICITA A LOS 
LICITANTES QUE PRESENTEN SUS PREGUNTAS POR ESCRITO EN CALLE VERSALLES, NÚMERO 
46, SEXTO PISO, COLONIA JUÁREZ, ALCALDÍA CUAUHTÉMOC, CÓDIGO POSTAL 06600, EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO, EN LA GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES Y ABASTECIMIENTO 
(PUDIENDO UTILIZAR MEDIOS ELECTRÓNICOS, CORREO ELECTRÓNICO rbernal@sm1.gob.mx). 
 
DURANTE EL EVENTO DE ACLARACIÓN DE BASES, SOLAMENTE PODRÁN FORMULAR PREGUNTAS 
EL APODERADO Y/O REPRESENTANTE LEGAL DE LAS PERSONAS FÍSICAS O MORALES 
LICITANTES, O LAS PERSONAS FÍSICAS QUE COMPAREZCAN POR SU PROPIO DERECHO, 
EXHIBIENDO CARTA PODER SIMPLE PARA TAL EFECTO O EL PODER NOTARIAL 
CORRESPONDIENTE, ASÍ COMO SU IDENTIFICACIÓN OFICIAL VIGENTE. 
 

mailto:rbernal@sm1.gob.mx
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LOS LICITANTES QUE NO ASISTAN A LA JUNTA DE ACLARACIÓN DE BASES, PODRÁN RECOGER 
COPIA DEL ACTA RESPECTIVA EN EL DOMICILIO DE LA CONVOCANTE. 
 
IV.10.2. ACTO DE PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS CON LA DOCUMENTACIÓN LEGAL Y 

ADMINISTRATIVA, TÉCNICA Y ECONÓMICA 
 

ESTE ACTO SE LLEVARÁ A CABO EL DÍA 03 DE MAYO DEL 2019, A LAS 09:30 HORAS, EN LA SALA 
DE JUNTAS UBICADA EN CALLE VERSALLES, NÚMERO 46, SEXTO PISO, COLONIA JUÁREZ, 
ALCALDÍA CUAUHTÉMOC, CÓDIGO POSTAL 06600, EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 
 
EL ACTO CONSISTIRÁ EN LA APERTURA DEL SOBRE QUE CONTIENE LA PROPUESTA DE CADA 
LICITANTE, REVISÁNDOSE CUANTITATIVA, SUCESIVA Y SEPARADAMENTE, LA DOCUMENTACIÓN 
LEGAL Y ADMINISTRATIVA, LA TÉCNICA Y ECONÓMICA, DESECHANDO LAS QUE OMITAN ALGUNO 
DE LOS REQUISITOS EXIGIDOS EN LOS PUNTOS IV.6, IV.7, IV.8 Y IV.9. DE ESTAS BASES. 
 
TODOS LOS LICITANTES RUBRICARÁN LAS PROPUESTAS PRESENTADAS, LAS CUALES 
QUEDARÁN EN CUSTODIA DE LA CONVOCANTE PARA SU POSTERIOR ANÁLISIS CUALITATIVO, 
MISMO QUE MEDIANTE UN DICTAMEN SERÁ DADO A CONOCER EN EL ACTO DE FALLO EN EL CUAL 
SE SEÑALARÁN LAS PROPUESTAS QUE FUERON DESECHADAS Y LAS QUE FUERON ACEPTADAS, 
ASÍ COMO LOS MOTIVOS PARA ELLO. 
 
IV.10.3. DICTAMEN  
 
EN EL PERIODO COMPRENDIDO ENTRE EL ACTO DE PRESENTACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN 
LEGAL Y ADMINISTRATIVA, ASÍ COMO DE LAS PROPUESTAS TÉCNICAS, ECONÓMICAS Y EL 
CORRESPONDIENTE AL FALLO, LA RED DE TRANSPORTE DE PASAJEROS DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO (RTP) ELABORARÁ UN DICTAMEN PARA LA CALIFICACIÓN DE LAS PROPUESTAS 
PRESENTADAS. EN EL DICTAMEN SE MENCIONARÁ SI ESTAS CUMPLEN CON LOS REQUISITOS 
SOLICITADOS EN LAS BASES Y EL SERVICIO OFERTADOS CUMPLEN CON LAS ESPECIFICACIONES 
REQUERIDAS POR LA RED DE TRANSPORTE DE PASAJEROS DE LA CIUDAD DE MÉXICO (RTP), 
PRECISANDO FUNDADA Y MOTIVADAMENTE AQUELLAS PROPUESTAS QUE FUERON ACEPTADAS 
Y LAS QUE NO RESULTARON ACEPTADAS. 
 
IV.10.4. FALLO 
 
EL ACTO DE FALLO TENDRÁ VERIFICATIVO EL DÍA 08 DE MAYO DEL 2019, A LAS 09:30 HORAS, EN 
LA SALA DE JUNTAS UBICADA EN CALLE VERSALLES, NÚMERO 46, SEXTO PISO, COLONIA JUÁREZ, 
ALCALDÍA CUAUHTÉMOC, CÓDIGO POSTAL 06600, EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 
 
EN ESTE ACTO SE DARÁN A CONOCER LOS RESULTADOS DEL DICTAMEN PREVISTO EN EL PUNTO 
ANTERIOR, INDICANDO FUNDADA Y MOTIVADAMENTE LAS PROPUESTAS QUE FUERON 
DESECHADAS, ASÍ COMO LAS ACEPTADAS POR CUMPLIR CON EL TOTAL DE LOS REQUISITOS 
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LEGALES, ADMINISTRATIVOS, TÉCNICOS Y ECONÓMICOS SEÑALADOS EN LAS BASES. ASIMISMO, 
SE DARÁ A CONOCER EL NOMBRE DEL LICITANTE QUE OFERTÓ LAS MEJORES CONDICIONES Y 
EL PRECIO MÁS BAJO DEL SERVICIO A CONTRATAR. 
 
EN ESTE MISMO ACTO, LOS LICITANTES QUE HAYAN CUMPLIDO CON LOS REQUISITOS LEGALES, 
ADMINISTRATIVOS, TÉCNICOS Y ECONÓMICOS PREVISTOS EN LAS BASES, PODRÁN OFERTAR UN 
PRECIO MÁS BAJO QUE EL DECLARADO COMO RESULTADO DEL DICTAMEN ECONÓMICO EMITIDO 
POR LA CONVOCANTE, CON LA FINALIDAD DE RESULTAR ADJUDICADOS. 
 
IV.11. MEJORAMIENTO DE PRECIOS (SUBASTA) 
 
DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS LINEAMIENTOS GENERALES PARA LA 
PRESENTACIÓN DE PRECIOS MÁS BAJOS PARA EL SERVICIO DE ESTE PROCEDIMIENTO POR 
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL, LOS LICITANTES DEBERÁN REQUISITAR EL FORMATO DEL 
ANEXO VI MISMO QUE LES SERÁ PROPORCIONADO AL MOMENTO DE LA SUBASTA PARA 
FORMALIZAR SU PROPUESTA ECONÓMICA EN TÉRMINOS PORCENTUALES A FIN DE OBTENER 
LAS MEJORES CONDICIONES DISPONIBLES EN CUANTO A PRECIO, CALIDAD, FINANCIAMIENTO, 
OPORTUNIDAD Y DEMÁS CIRCUNSTANCIAS PERTINENTES. 

 
DICHAS OFERTAS SERÁN CONSIDERADAS POR LA CONVOCANTE PARA LA EMISIÓN DEL FALLO 
DEFINITIVO, SIEMPRE Y CUANDO ESTAS OFERTAS SEAN PRESENTADAS POR EL 
REPRESENTANTE Y/O APODERADO LEGAL DEBIDAMENTE ACREDITADO Y FACULTADO PARA 
ELLO DE LA PERSONA FÍSICA O MORAL LICITANTE, EN CASO DE QUE SEA DISTINTO AL QUE FIRMÓ 
LA PROPUESTA DEBERÁ PRESENTAR ORIGINAL Y COPIA DEL PODER NOTARIAL, ASÍ COMO 
IDENTIFICACIÓN OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFÍA (CREDENCIAL PARA VOTAR, EXPEDIDA POR 
EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL (IFE) O INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL (INE), CÉDULA 
PROFESIONAL Y/O CUALQUIER OTRA QUE LAS LEYES MEXICANAS DETERMINEN COMO 
IDENTIFICACIÓN OFICIAL). 
 
LOS LICITANTES ESTARÁN EN POSIBILIDADES DE PROPONER PRECIOS MÁS BAJOS EN DIVERSAS 
OCASIONES, HASTA QUE SE ABSTENGA DE PRESENTAR UNA MEJOR PROPUESTA ALGUNO DE 
LOS LICITANTES. 
 
UNA VEZ DETERMINADO EL LICITANTE QUE HAYA OFERTADO EL PRECIO MÁS BAJO COMO 
RESULTADO DE LA SUBASTA EFECTUADA, SE PROCEDERÁ A LA FORMALIZACIÓN DE LA OFERTA, 
MEDIANTE SU REGISTRO EN EL ACTA A INSTRUMENTAR CON MOTIVO DEL EVENTO (ACTO DE 
FALLO), MISMA QUE UNA VEZ FIRMADA POR TODOS LOS ASISTENTES, SERÁ ENTREGADA EN 
COPIA SIMPLE A CADA UNO DE ELLOS. RESPECTO A LOS LICITANTES QUE NO HAYAN ASISTIDO 
AL ACTO DE FALLO, SE LES NOTIFICARÁ PERSONALMENTE CON POSTERIORIDAD EL RESULTADO 
DEL PROCEDIMIENTO. 
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LA DOCUMENTACIÓN DE CARÁCTER DEVOLUTIVO DE LAS PROPUESTAS DE LOS LICITANTES QUE 
HUBIESEN SIDO DESECHADAS PODRÁN SER DEVUELTAS TRANSCURRIDOS QUINCE DÍAS 
HÁBILES POSTERIORES A LA FECHA DE EMISIÓN DEL FALLO CORRESPONDIENTE, PREVIA 
SOLICITUD POR ESCRITO A LA GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES Y ABASTECIMIENTO. 
 
IV.12. PLAZO, LUGAR Y CONDICIONES DE REALIZACIÓN DEL SERVICIO. 

 
EL SERVICIO DE RECOLECCIÓN Y TRASLADO DE VALORES SE REALIZARÁ DE CONFORMIDAD CON 
EL ANEXO “A” RECOLECCIÓN Y TRASLADO DE MONEDA METÁLICA, ANEXO “B” INSTRUCTIVO DE 
SERVICIO Y ANEXO “C” DIRECTORIO DE ESTAS BASES. 
 
IV.13. DESCALIFICACIÓN DE LOS LICITANTES 
 
LOS LICITANTES PODRÁN SER DESCALIFICADOS POR CUALQUIERA DE LAS CAUSAS SIGUIENTES: 
 

A) INCUMPLIMIENTO DE ALGUNO DE LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LAS PRESENTES 
BASES, SUS ANEXOS “A”, “B”, O “C” RECOLECCIÓN Y TRASLADO DE MONEDA METÁLICA, 
INSTRUCTIVO DE SERVICIO Y UBICACIÓN , DE ACUERDO AL ARTÍCULO 33, FRACCIÓN XVII, 
DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL. 

B) COMPROBARSE QUE LOS LICITANTES HAN ACORDADO CON OTROS, ELEVAR LOS 
PRECIOS DEL SERVICIO, DE ACUERDO AL ARTÍCULO 33, FRACCIÓN XX, DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL. 

C) ENCONTRARSE EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS DE LOS ARTÍCULOS 39 DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL Y 50, 70 Y 72 DE LA LEY DE 
RESPONASBILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

D) PRESENTAR GARANTÍA DE SERIEDAD INFERIOR AL 5% (CINCO POR CIENTO) DEL 
IMPORTE DE LA OFERTA ECONÓMICA. 

E) PRESENTAR DOCUMENTACIÓN FALSA Y/O APÓCRIFA. 

F) CUALQUIER OTRA VIOLACIÓN APLICABLE A LAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL. 
 

IV.14. DECLARACIÓN DE LICITACIÓN DESIERTA. 
 
LA RED DE TRANSPORTE DE PASAJEROS DE LA CIUDAD DE MÉXICO (RTP) PODRÁ DECLARAR 
DESIERTA LA LICITACIÓN CUANDO: 

A) NO HAYAN SIDO ADQUIRIDAS BASES DE LA LICITACIÓN. 

B) NO SE PRESENTE NINGUNA PROPUESTA EN EL ACTO CORRESPONDIENTE. 
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C) NINGUNA DE LAS OFERTAS PRESENTADAS REÚNA LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN 
LAS BASES DE LICITACIÓN O LOS PRECIOS OFERTADOS RESULTEN INCONVENIENTES 
PARA LA RED DE TRANSPORTE DE PASAJEROS DE LA CIUDAD DE MÉXICO (RTP). 

IV.15. FIRMA DEL CONTRATO 
 
EL CONTRATO RESPECTIVO SE SUSCRIBIRÁ EN UN PLAZO NO MAYOR A 03 DÍAS HÁBILES 
CONTADOS A PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN DEL FALLO, SITA EN LA CALLE VERSALLES, NÚMERO 
46, SEXTO PISO, COLONIA JUÁREZ, ALCALDÍA CUAUHTÉMOC, CÓDIGO POSTAL 06600, EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO. 
PARA LOS EFECTOS DE ESTE PUNTO DEBEN ENTENDERSE COMO NOTIFICACIÓN DEL FALLO LOS 
SUPUESTOS SIGUIENTES: 

A) CUANDO EN EL EVENTO DEL ACTO DE FALLO SE ENCUENTRE EL LICITANTE GANADOR, 
ÉSTE QUEDARÁ AUTOMÁTICAMENTE NOTIFICADO DEL RESULTADO. 

B) CUANDO EL LICITANTE NO ACUDA AL ACTO DE FALLO, LA NOTIFICACIÓN SE HARÁ A 
TRAVÉS DE UN ESCRITO DONDE SE INFORMARÁ EL TÉRMINO PARA LA 
FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO RESPECTIVO. 

C) EN EL SUPUESTO DE QUE EL LICITANTE GANADOR NO FORMALICE EL CONTRATO 
RESPECTIVO DENTRO DEL TÉRMINO LEGAL CORRESPONDIENTE, EL ORGANISMO 
PODRÁ HACER EFECTIVA LA GARANTÍA DE SERIEDAD Y PODRÁ ADJUDICAR EL 
CONTRATO AL LICITANTE QUE HAYA PRESENTADO LA SEGUNDA Y/O DEMÁS 
PROPUESTAS ECONÓMICAS QUE SIGAN EN ORDEN, DE CONFORMIDAD CON LO 
ASENTADO EN EL DICTAMEN A QUE SE REFIEREN LAS PRESENTES BASES, HASTA QUE 
EL REQUERIMIENTO DE ABASTECIMIENTO ESTÉ SATISFECHO Y CUYOS 
DIFERENCIALES DE PRECIO NO REBASEN EL 10% DE LA OFERTA QUE HUBIERE 
RESULTADO GANADORA, TAL COMO LO ESTABLECE EL ARTÍCULO 59, PÁRRAFO 
CUARTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL. 

 
IV.16. SUPUESTOS EN LOS QUE SE HARÁ EFECTIVA LA GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA 
PROPUESTA 
CUANDO EL LICITANTE GANADOR NO ENTREGUE LA FIANZA QUE GARANTICE EL CUMPLIMIENTO 
DEL CONTRATO RESPECTIVO O NO FORMALICE EL CONTRATO EN LA FECHA SEÑALADA PARA 
TAL EFECTO EN LAS PRESENTES BASES. 
 
IV.17. CLÁUSULAS NO NEGOCIABLES QUE CONTENDRÁ EL CONTRATO 
 
EL CONTRATO QUE SE FIRME CON EL LICITANTE GANADOR CONTENDRÁ CLÁUSULAS NO 
NEGOCIABLES EN RELACIÓN CON LOS SIGUIENTES ASPECTOS: 

A) LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, POR EL 15% (QUINCE POR CIENTO) 
DEL VALOR TOTAL DEL MISMO, SIN INCLUIR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. 

B) EL PLAZO PARA LA REALIZACIÓN DEL SERVICIO OBJETO DEL CONTRATO. 
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C) LA APLICACIÓN DE LAS PENAS CONVENCIONALES POR INCUMPLIMIENTO DE LOS 
PLAZOS DE LA REALIZACIÓN, A RAZÓN DEL 1% (UNO POR CIENTO) ANTES DE I.V.A. 
SOBRE EL MONTO TOTAL DE LA REALIZACIÓN INCUMPLIDA, POR CADA DÍA NATURAL DE 
RETRASO. ASÍ COMO LA LA APLICACIÓN DE LAS PENAS QUE SE MENCIONAN EN EL 
ANEXO A. 

D) LAS PARTES SE OBLIGAN A GUARDAR ESTRICTA CONFIDENCIALIDAD Y A NO DIVULGAR 
A TERCEROS O A HACER USO POR SI O A TRAVÉS DE INTERPÓSITA PERSONA, DE 
INFORMACIÓN CON RESPECTO A TODO EL CONTENIDO QUE SE PLASMA EN EL 
CONTRATO. 

E) LA INFORMACIÓN GENERADA QUE RESULTE DE LA CELEBRACIÓN DEL CONTRATO SE 
CONSIDERARÁ SECRETO INDUSTRIAL, DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 82 Y 84 
DE LA LEY DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL Y DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES, POR 
LO QUE EL LICITANTE GANADOR SERÁ RESPONSABLE DE LA DIVULGACIÓN QUE SE 
REALICE SIN AUTORIZACIÓN DEL ORGANISMO DE LA INFORMACIÓN CITADA, 
RESULTANDO EN EL PAGO DE DAÑOS Y PERJUICIOS QUE SUFRA EL ORGANISMO, 
INDEPENDIENTEMENTE DE LOS ILÍCITOS DE ORDEN PENAL Y CIVIL, EN QUE PUEDA 
INCURRIR. 
LA VIOLACIÓN A ESTA CLÁUSULA SERÁ CAUSA DE RESCISIÓN, INDEPENDIENTEMENTE 
DE LA RESPONSABILIDAD DE INDEMNIZAR A LA PARTE AFECTADA DE LOS DAÑOS Y 
PERJUICIOS QUE DICHO INCUMPLIMIENTO LE CAUSEN Y SIN PERJUICIO DEL EJERCICIO 
DE LAS ACCIONES PENALES QUE EN SU CASO CORRESPONDAN. 

F) LAS PARTES ACUERDAN QUE PARA EFECTO DE GARANTIZAR ASPECTOS BÁSICOS DE 
LA SEGURIDAD HUMANA DE LAS PERSONAS QUE HABITAN Y TRANSITAN EN LA CIUDAD 
DE MÉXICO Y DE CONFORMIDAD CON LA LÍNEA DE ACCIÓN 1089, IMPLEMENTADA POR 
LA DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN DE LA OFICIALÍA MAYOR DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO, SE FACULTA A EL ORGANISMO PARA VERIFICAR ALEATORIAMENTE LA 
DEBIDA OBSERVANCIA DE LAS PRESTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL, DURANTE LA 
VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO, POR LO QUE DE ENCONTRARSE CON CUALQUIER 
TIPO DE INCUMPLIMIENTO O ANOMALÍA DEBERÁ REPORTARLA DE MANERA INMEDIATA, 
TANTO AL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, COMO A LA SECRETARÍA DEL 
TRABAJO Y FOMENTO AL EMPLEO, PARA LOS EFECTOS LEGALES CONDUCENTES. 
 

IV.18. PENAS CONVENCIONALES POR INCUMPLIMIENTO EN LAS CONDICIONES CONTRATADAS 
 
 EN CASO DE QUE EL LICITANTE GANADOR NO CUMPLA CON LOS REQUERIMIENTOS DE LAS 

PRESENTES BASES Y CON EL CONTRATO RESPECTIVO, SE HARÁ ACREEDOR A UNA PENA 
EQUIVALENTE AL 1% (UNO POR CIENTO) SOBRE EL MONTO TOTAL ANTES DE I.V.A. DEL 
SERVICIO NO REALIZADO, HASTA POR EL 15% (QUINCE POR CIENTO) DEL IMPORTE TOTAL 
DEL CONTRATO ANTES DE I.V.A. ASÍ COMO LA LA APLICACIÓN DE LAS PENAS QUE SE 
MENCIONAN EN EL ANEXO A. 
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CUANDO EL LICITANTE GANADOR LLEGUE A CAER EN INSOLVENCIA ECONÓMICA EN SUS 
OPERACIONES, LA RED DE TRANSPORTE DE PASAJEROS DE LA CIUDAD DE MÉXICO (RTP) PODRÁ 
RECURRIR A LAS ACCIONES QUE DENTRO DE LA LEY LE SEAN APLICABLES. 
 
 
 
IV.19. RESCISIÓN DEL CONTRATO 
 
LA RED DE TRANSPORTE DE PASAJEROS DE LA CIUDAD DE MÉXICO (RTP) PODRÁ RESCINDIR 
ADMINISTRATIVAMENTE EL CONTRATO, EN CASO DE INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A 
CARGO DEL LICITANTE GANADOR, PREVIA NOTIFICACIÓN EN LOS TÉRMINOS ESTABLECIDOS EN 
LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL Y SU REGLAMENTO. ASIMISMO, LA RED 
DE TRANSPORTE DE PASAJEROS DE LA CIUDAD DE MÉXICO (RTP) PODRÁ RESCINDIR EL 
CONTRATO EN CASO DE QUE SE ACREDITE POR AUTORIDAD COMPETENTE QUE EL PROVEEDOR 
NO ESTE AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES PREVISTAS 
POR EL CÓDIGO FISCAL DEL DISTRITO FEDERAL. DICHA RESCISIÓN SERÁ INDEPENDIENTE DEL 
EJERCICIO DE LAS FACULTADES DE LAS AUTORIDADES FISCALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO, SIN 
RESPONSABILIDAD ALGUNA PARA EL ORGANISMO. 
 
IV.20. INCONFORMIDADES 
 
EN CONTRA DE LOS ACTOS Y RESOLUCIONES DE LA RED DE TRANSPORTE DE PASAJEROS DE 
LA CIUDAD DE MÉXICO (RTP) ORDENADOS O DICTADOS CON MOTIVO DE LA APLICACIÓN DE LA 
LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL CON SUS REFORMAS Y DE LAS NORMAS 
QUE DE ELLA EMANEN, LAS PERSONAS AFECTADAS PODRÁN INTERPONER RECURSO DE 
INCONFORMIDAD EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 88 DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, EN ESTE SUPUESTO EL RECURSO DEBERÁ 
PRESENTARSE ANTE LA SECRETARÍA DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 
DENTRO DE LOS CINCO DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE A LA 
NOTIFICACIÓN DEL ACTO O RESOLUCIÓN. 
 
IV.21. INFORME SOBRE EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE IMPEDIMENTO 
 
EN CUMPLIMIENTO A LA CIRCULAR CG/01/07 DEL 16 DE ENERO DEL 2007, DE LA CONTRALORÍA 
GENERAL DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, SE HACE DEL CONOCIMIENTO DE LOS 
LICITANTES DE ESTE EVENTO QUE SE HA DISPUESTO EN LA PÁGINA DE INTERNET 
www.contraloria.cdmx.gob.mx EL UMBRAL DENOMINADO “CONSULTA ELECTRÓNICA DE 
PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DE IMPEDIMENTO”, EN ATENCIÓN A LA TRANSPARENCIA Y 
EFICAZ RENDICIÓN DE CUENTAS, PARA QUE ESTÉN EN CONDICIONES DE OBTENER 
INFORMACIÓN DEL ESTADO QUE GUARDAN LOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DE 
DECLARATORIA DE IMPEDIMENTO, POR MEDIO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE NORMATIVIDAD Y 
APOYO TÉCNICO A TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN DE NORMATIVIDAD DESAHOGA Y RESUELVE LOS 

http://www.contraloria.cdmx.gob.mx/
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PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS PARA DECLARAR LA PROCEDENCIA DE IMPEDIMENTO 
PARA PARTICIPAR EN LICITACIONES PÚBLICAS, INVITACIONES RESTRINGIDAS, ADJUDICACIONES 
DIRECTAS Y CELEBRACIÓN DE CONTRATOS, A PERSONAS FÍSICAS Y MORALES, BAJO EL AMPARO 
DE LA LEY. 
 
 
 
IV.22. PROHIBICIÓN DE DISCRIMINACIÓN 
 
EN CUMPLIMIENTO AL NUMERAL 4.1.2 DE LA CIRCULAR UNO 2015, SE PROHIBE EN EL PRESENTE 
PROCEDIMIENTO POR LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL, CUALQUIER FORMA DE DISCRIMINACIÓN, 
SEA POR ACCIÓN U OMISIÓN, POR RAZONES DE ORIGEN ÉTNICO O NACIONAL, GÉNERO, EDAD, 
DISCAPACIDAD, CONDICIÓN SOCIAL, CONDICIONES DE SALUD, RELIGIÓN, OPINIONES, 
PREFERENCIA O IDENTIDAD SEXUAL O DE GÉNERO, ESTADO CIVIL, APARIENCIA EXTERIOR O 
CUALQUIER OTRA ANÁLOGA. 
 
 
 
 
 
 
 

CIUDAD DE MÉXICO, A 25 DE ABRIL DEL 2019 
 
 

RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
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